
R E P U B L I C A DE C O L O M B I A . 

DIARIO OFICI4L 
no XXVI. Bogotá, lunes 17 de Noviembre de 1890. Número 8,239. 

C O N T E N I D O . 

PODES LKQtPLATIVO. 
ríe» 

Ley .M do IF90. por la enal te adiciona «1 C» 
pítulo 4.°, Tí tulo 4 •, Libro l . ° del Código 
Fiscal 1137 

IJÍJ de 1S90, por la m a l se eximen de de-
recho» de in.portari5n varios efecto* y se 
anxil ian dos establecimiento» de Boneficen-
cia. 113? 

Benado — Sesión del día 16 ile Octabre de 
1HVO - 1137 

Cámara — feaióu del día 13 de Octubre de 
1890 1138 

•IHIHT1KIO DE OODIHMO. 

Rebaja d e p o n e : 1140 

•raiSTCBio d i ineruvooiÓH p ú b l i c a . 
Contrato sobre la construcción de nnoa nurb lea 

para la Efcuc 'a Normal de Institutores del 
Departamento de Bolívar 1140 

MINISTERIO DEI. TE80B0. 
Kesolnción número 1.70t 1140 
Tesorería general de la República—Movi-

miento de Caja 1140 

LEY 86 DE 1890 

( 1 2 DE n v t i i m b k e ) , 
.por la cnal se eximen ríe derechos de importación 

vari, a efectos y se auxilian doa establecimientos 
de Benifirencia. 

El Conjúrelo de Colombia 

| por varios vecinos de lo» Distritos de Fóme , torio se ha segregado del de Patina, el Se-
que, Soacha y Fnntibón, en autioitud desdi- nado aprobó h I siguiente proyecto de reaa-
oiones y reformas al Código Civil vigente | Iución o n que dicho informe termina: 
h"y en la Kepúblioa, se pu«o eu onnsidera T.'iig-se presente el nfioio del Personero 
oión y el Senado aprobó el siguiente pro j municipal del Distrito de Pauna, de Agosto 
«ruto Jo reaolu. ion con que dicho i..forme i último, marcado oon el número 16. en el caso 
concluye: ¡ de que el Congr no se ocupe de examinar y-

• ' R u.itau»e lo» niel ¡ales á que se te j deoi lir sobr- la Ordenanza de que en ¿1 ce 
D W B e t a : ' ¡ fieie este ii.f míe á la II Caín.la de Ke t r a t a " 

, . . . . . , oreseutaiites tiara Qit» l<'» tenga en oousi le 5 ° Tan. bien aprobó la H . Cámara el uro 
Art. 1 ° Concédese exención de los dere- 1 . . . . ' . 4 . h i i- . 4 i • • . i n • 

1 rnción, si lo asuma oonvement-, en la lis yeoto de resoluoou propuesto por la Comí 
ousiriu del proy-ctn de ley '(,or la oual se i sióti aoeica de la iystaucia d-I Presidente 
adición» y r- f riua el Código Civil " i H Consejo municipal de Med-Ilíu, en )a 

— j que eu nombre de la Coi poraoión solicita se 
Púsose luego MI conocimiento de la H. amplíen y adaten las facultades qno la ley 

Cá<uara el diotamen de los l i l i área. Re« ha dado i los Municipios, proyecto qne dice 
miembro» asi: 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

Banco Nacional. 

Poder Legislativo. 

LEY 35 DE 1890 

(12 I.E NOVIEMBRE), 
por la cusí se adiciona el Cnpílulo 4?, Título 4? 

Libro 1* del Código Fiscal. 

El Congruo de Colombia ' 

Art 1 ° A los individuos qne se extiki 
gan fraudulentamente la cal de las Salinas 
nacionales ó de los almacenos ó depósitos ! 
del Gobierno, y á los qtte comercien con ese 
articulo rr.al adquirido, además de decomi 1 

cateóles lo defraudado, ce les Impondrá una 
multa igual al cincuenta por ciento (50 °/0) 
del valor de la sal qne ce le» aprehenda, y si 
ésta no pndiere ser aprehendida, se lee apli 
oará lo dispuesto en el articulo 328 del Có 
digo Fi-cul. 

Art. 2.° Esta pena será dolfle para los 
reinciden tes. 

Art. S ° Las mnltss de qne trata el ar 
tículo 1.°, si no se pagasen inmediatamente, 
so conveitiran en arreeto, á rizón de un día 
de arresto por cada peso qne se imponga. 

Att 4.° Quedan adicionados el Capitulo 
IV, Título IV, Libro 1.° del Código Fiscal 
y derogados las disposiciones contrarias á la 
presente ley. 

Dada en Bogotá, á diez de Noviembre de 
mil ochooientos noventa. 

El Presidente del Senado, J o r g e H o i , 
' c u í n — E l Presidente de la Cámara de Ke-

p r e s e n t a n t e s , E n r i q u e C . d e B a r r o s — E l 
Serrtario del Senado. Enrique de Nai táet— 
El Seoretario de la Cámara de Representan 
tes, Miguel A. reilnredcnda. 

GiHe1 rin Fjeculiro—Bcgtlá'Noritmbte 12 de 
1890. 

Publíquese y < j 'cútese. 

(L . . S ) C A R L O S H O L G UÍN." 

fil foibcrcretatio de Hacienda, encargado 
.del Ministerio, 

chos de Adnana á las mercancías introduoi 
das por el 8r. Ramón Pedreros y qne fueron 
cedidas al Asilo de San José para niños de 
samparadoa 

-Att 2 ° Cnncélese igualmente exención 
de deierhos de Adnana á los siguientes efeo 
toa qne se iutioduoirán para la iglesia de 
Nitnchia: 

ü n a m o n i u m ; 
Mil planchas de hierro galvaniztdo; 
Treinta metros de oable; y 
Las tnero-sy tornillos correspondientes 
Ait 3 ° Destínase.para el sostenimiento 

del mismo Asilo las siguientes sumas del 
Tesoro nacional: 

I. $ 11.0(10 qne serán entregados i la san 
oión de esta ley. 

I I $ 5 CHJUcada bimin, á partir del 1 ° 
de Enero de IJ-91, por años a. ti i|iados; y 

I I I $ 1 7i O pesos mensuales para aten 
der á la alimentación y al pago de em 
pleados 

Art. 4 ° Auxiliase también o n la suma 
d» cibn pes"H i $ UMI) mensuales al A»ilo de 
Niño» desamparados de Tiil.ja 

Dada en Bi'gotá. á di-7. de Noviembre de 
mil ochocienti s noventa. 

El Presidente del Senado, J o r o e H o l 
OUÍN—El Preside, te d la Cámara de Re 
piesentaiites, Adriano Titiuis—El Seoreta J j 
rio del Senado, Enrique de AT.ireúez—El ^ 
Seoretailode la Cámara dr Representantes 
Miyurl A. 1'tñ-nedouda. 

tre¡io l»»zi, I . . ¡guares y M-li 
de la Comisión de Ciódito púbí i» , acerca de 
las instancias de los Municipios de Liboriua 
(Antioqni ) y Eootso ^S .nlauder), eu que 
solioitan la expedioión de un aoto legi»lat¡ 
vo por el oual se disponga que sean le cargo 
de U Naoión los gastos que demanden los 
serví, ios de loa Jnece» municipales y sus 
Secrelaii s, por ser tales Distritos en extie 
rno escasos de rentas. Este inf irme termina 
con el siguiente proyecto de resoluciáu qne 
el S.-nado tdoptó: 

" Archívense las sn|ic¡tu lea de los Distri-
tos Municipales de Liboriua y Enoiso." 

m " Pásese á la Comisión respectiva la aolici 
tu I .leí Consejo iniini úpal del Distrito de 
Mndellíu con ten i la en el oficio que dirigió 
el Presidente del misino, para que proponga 
lo conveniente en el proyecto que ha pasado 
á su estudio " 

B.° Conocido el dictamen de la Comiiión, 
ao Tea de las notas de la Aiamblea departa-
mental de Santander, del Prefecto de la 
Proviu ¡a de Pamploua y del C >nsejo muni-
cipal de Cucutilla, eu las cuales se trata de 
U fiji"ión de los limites entre este último 
Di»trito y el de Arboledas, asi como entre 
las Provincias de Cúouta y Pamplona, ce 

Eu seguida el Seoretaiio dio leotura á loa I *>»«<» en consideración del Senado la parte 
siguientes informes, susoritoa por los HH resolutiva con que tal informe finaliza, á 
Síes. Hulgnio (Anaoleto) M- lma, M.O-Kay s^ber: 
y F>brega, miembros de la Comí»ión regla ; " Aichivense los oficios dirigidos por el 
mentari» de Uéjimrn Piliiie, y Munirijm ; Presidente de la Asamblea de Santander, el 

1.° El relativo i la petición de la A saín ¡ P iefwtn le la Provir.oia de Pamplona y el 
blei del Cauca en que so '¡cita, con feoha 20 Pceaid-nte del Consejo municipal de Cuou-
del paralo Julio, que no se introduzca V i r i i ( tilla, relativos á la alteración de límites en-
oi(5u alguna en a actual divi»ión tet ritorial, tre los Mutiioipios de Cocinilla y Arboledas." 

n.viuoi'is, do aquel Depaitamento. Aprobido que fue e>tf proyecto de reeo-
Comisióu propone y el Setiado aoordó : Ilición, el II. Sr G 'iirial ( 'anal ^propuso la 

Guhiernn F.jeeutho — fíngotñ, Noviembre 12 dr 
1 8 9 » . 

Publíquese y -ejecútete. 

(L S ) CARLOS HOLGÜÍN. ^ 
El Sub eoretarro de Hacienda, encargado 

del Ministeiio 
Al)i I . F 0 SII'ARD V PÉREZ. 

SENADO DE LA R E P U B L I C A . 

S E S I Ó N D E I . J U E V E S 16 D E O C T U B R E D E 1 8 9 1 : 

Presidencia del ¡ ! s Si. Insignares Sierra. 

En Hogotá, á las 8 de la mañana del jue-
ves 16 de Outnbre de l í^ ' i . sedecla ió abior 

"Tci.giSH presente la petición de la 
Asitiulilea del Cauca sobre creaciou de nue 
v.i» Piovincias, en el Caso de qne se proa.'ti-
le algún proyecto de ley relativo al asunto." 
¿ El que a- r. fiero a la consulta hecha 
al Mini»tei io de Gobierno por el JlleZ del 

loción. que asimismo fu» apro-siguiente 
bada: 

•• Pnbliqueiise junto oon el informe qne 
aoaba de ser aprobido. los documentos que 
sirvieron .le base á la Comisión para formar 
concepto sobre el puuto cometido á su es 

J i r o u i t o dé Rio-ucni, Julio 22 , para saber á tu lio " 
mu' entidad corre» pon de el pa>{o de los ga-i 7.° Enterada la II. Cámara d-1 informe 
¡Js jue ocasione la exhumación y diseoi ión relativo á los Acuerdos dictudos por la Corte 
anatómica del cadáver de una peisoua que Suprema le Justicia sobie suspensión de al-
se dice fue envenenada E-t~ i' forme oon. guuos artt.ci.los de la Ordenanza número 35 
cluye' jon la p .r e r. solutiva que se oopia. le H8S, " por la en-il se compilan, aclama 
la cual fue adoptada : y reforman dispo»iciones sobre Régimen po-

• Pea.- el piesente informe con la sol citn 1 litio» y mttuici. al " expedida por la Asam-
que lo ha mi'tiv.iilo'á la Comisión que estu blea de Cutí lina uaroa ; y sobre imlidaj de 
di fiar» según lo debate el pio\ecto de ley la Ord-tianza l ú i n c o 14 de 1888, " e n . j í , 
•adi i n a l y r c f i m..toiía del Cu ligo Político otioión de la Ley 8 * de 1888," expedi <a por 
y Municipal,' a lio de qn • propio g-i lo con la A amblea del Departameiito del Toliitia, 
vei.ieutr en el sentido de di olurai que es de se puso eu cousidcraoión la siguiente parte 
ja g i de los Depa: tameutos el g.sto de que resolutiva Con que finaliza el n , f i rme eu re-
traía la solicitud " ferenoia; á saber: 

3.° El inf.o me relativo al acuerdo ex;ie "1 
, . , „ . , , - Doclátanse nnlos los artículos 35, 37, 

. . . . . • 0 , . , , l 1 0 - 8 á v lv inero de 1*90 por la Corte 1 40, 41. 45, 50, 51. 52, 63, 54 y 69. de la Or-
ta la sesión del Se. ado « la que cononrrie 3 n , i r l . l l i a de Ju-ttci i. pnr el cu ,1 declaro , x-> . .lonanza número 35 de 1833, . xpedi la por 
ron los TIH S,es. Canal, Coronado Duaite q ,„bl»s l.«, a . f c u l o s 1 2 ° 3 4 " , S . ' y Asamblea depa.tamentJl de Cundiña 
Ra. jel, Fonseca Pla/.«s, Groot, Guerrero. | 7 0 d e Ordenanza nú.ner, o 0 de 17 de marca • «-«naina 
Holgnin (Anacleto) Insignares Siena, Me- J l l l l i ( ) ( l 0 18S9.sobre licores, .-x.H-di la por la ¡ « 3 D e c l á r a s e nula la Ordenanza . U 
J,a A varez, Neira. Ort.z Duran, Pardo, Res- A , a i I 1 t ) l t a l l o , D ,p- , t .mentó del Tolima, ar ; l 8 s 8 expedí la por la Asamblea W t a m o n 
trepo I»aza, Santamaría y Santos. tículoa ouya suspen»ióu habían solicitado U Í del Tolima - y aapartamen 

. i C U u n < '* .Te8|'0n , ' ' C " p 0 r ' , r , ¡ " l i v , d ' " " for creétlo» con ti ai ios á lo ; « 3 • Dóse cuenta de estas detenninacio 
fSieuto los H ü . bres. ü- .be, Pérez y Ilol dispuesto on las L->e» 4a de 18-7 y 8 ."de ' „ f S á la II Cámara de.Kepresenta, e 
gn.n (Jorge) 18H8. Este Acuerdo fue remitido por la Cor qne se sirva adoptarlas si las jn&r« acer 

E l H . b r . Hatker se excusd de concninr l e S u p e . u a para qito el Congreso dcoida de . , udas " 1 á 

á l»s cesiones de e»U hora por tener que Sa t ivamente sobre tal Ordenanzr La Co ! En el debate .le la proposición c o i a d a 
ocupatseene l despa, b o d e con,¡cuines ur ,„ ÍM,;„ termina su dictamen haciendo la tomaron pa r t e : e l U Sr- ü Z r e ^ o ^ 
gentes que le ha encomendado el Senado, , iKui-nte proposición que el Sónado aprobó: ; hacer algiuas objeciones de c áo e óoost 

Atiiei ta la scción, entró' la H. Cámaro á 

- . 1 alguuas objeciones de c r áo t e r oousti-
Declar.nse defimiivamente vahíos los tnoional, tendentes á demostrar ana no o« 

rticulos l », 2.°, 3 ° , 4 , 5 0 y 7 0 de la ; i»!,» H„ U, f , l 0 l , l t , le3 de las Cámaras veni 
considetar y resolver los siguientes tnfi|i mes OiJeuat.za número 5 ° de 17 de J u n i o d e ' tilar e - t -a»unto por medio de resoluciones" 
qne no se refieren á proyectas de ley, rendi 
dos por las Comisiones bgi les y nglamen-
tarias qne se expiesan : ^ 

1889 expedida por la Asamblea del Depart.1 
ni nto del Toli na. 

•I II. Sr. Ilolguín Anacleto, para manifestar 
I T , n í « que la Comisión h.bia presenUdo el pro-

Comuniqúese á la U. Cámara de R-pre. yecto !e résoluoión «..lamenta como base de 
, _ 9 e " . t 2 u ' e 8 : . , . , , disensión, toda vez que en la Carta fanda-. Q lf '<jo el iiiforrae presentado oom,. u.ent .1 no se determina de una manera pro-

Leído W 1. f irme de los m.embror de la resultudo del estudio de un ofijio del Pe,s., ois. el ... .io de resolver el Congreso sobre 
Ccm„iou de Orgtnnacon j ud i r ru í -HH. bres. ñero mnmoipal de Pauna, Djpartainonto le es t.i8 ca-od, pero que creía nue no había ín 
Reslrepo Isaza, Insignares Sierra y Oitiz B yaoá (Agosto 20) en qtw solicita del Con ' conxeniente h i , W á 
(José Joaqiiiii)—refereüte i los memoriales greao difiera la aprobación de 'a Ordenanzy|^Ieyx-t4- i^- t í í~Tí(ú 'g . iare8, para 'apoyar 

reoiaciones hech o por el II. Sr . Gue-e'evados al Senado por los 8res. And.ós La- expedida por la Asamblea de Boyacá, 
Adol fo S icard t Pérez . ra, Ilelii.di ro Pa.do, Salomón Angaiita R. y cual ce orea el Distrito Briceñi, onyo propouer l u í g o l o siguieate: 


